
Núm. 14. Martes 17 de Julio de 1866.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generale.? del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
Mocialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Novie7n- 
bre de 1837).

Las le\es, ordene,s y an-icios que se manden publicar 
en Ics Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador, respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los e<iitores de los mencionados periódicos 
Reales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839 7

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univeis dad. Jueces de pri- 

órdenes. Circulares y mera instancia y demas autoridades militares judiciales de1 .=" Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y mera instancia y demas autoridaües militares juoiciaies ae 
Reglamentos autorizados por lo.s Excu.os Sres. Ministios -la provincia . . ' À j j
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración! « 4.» Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
pública. ¡ Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dcpenden- 
sea <;ual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- cias de la Administración económica provincial.
nistracion Civil de donde procedan Los anúr.c os oficiales, sea cual fuere la Autoridad

3.=^
1 V 11 vtA11 1^ —  i

Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge- 'ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real Familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 15 de Julio de 1866 .

Gaceta del 12 de Julio de 1866.

JiecopUacion de las instrucciones, 
que deben observar los Goberna
dores de .Provincia y las Autori
dades localespara prevenir el des
arrollo de una epidemia ó enfer
medad contagiosa, ó minorar sus 
efectos en el caso desgraciado de 
su aparición.

Precauciones higiénica.^.

Qpntinuacion.

,^2. Como m dida higiénica ó de 
preservación la Autoridad procurará, 
por cuantos medios, esten á su alcance, 
minorar la miseria de las clases pobres, 
facilitando los medios de socorrería, 
ya promoviendo obras ó dando ocupa
ción á los que no la tengan, suminis
trando á los imposibilitados' auxilios 
pecuniarios y vestidos especialmente 
de lana, mantas, alimentos, combu.s- 
tibles, paja fresca para jergones y de-, 

-mas cosas convenientes á todos los que 
absolutament carezcan de ellas.

23, Cuidarán los Jefes políticos y 
Alcaldes de aseg rar lassabsistenciaS 
dé manera qiie ai desarrollarse la epi
demia abunde en cada provincia los 
los artíc los de primera necesidad, y 
especialmente los alimentos sanos y 
frescos, las aguas potabl s y las bebi- 
d^s usuales, poniendo el mayor conato 

en evitar y castigar la adulteración de 
los alimentos y bebidas.

24. Por los medios que prescrib n 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria. deberán tambien los referidos Je
fes políticos y Alcaldes asegurarse de 
que las boticas.se hallen surtidas de me
dicamentos bien á condicionados y en 
cantidad sufiedenm para las necesida
des de la población.

25. Los Profesores’ de Medicina y 
muy particularment ; los Subdelega
dos de Sanidad pertenecientes á dicha 
Facultad están obligados á dar parte 
á las Autoridades de la aparición de 
la epidemia; con este aviso la Autori
dad ordenará un reconocimiento peri
cial del caso, comisionando á otro ú 
otros Profesores que, en union del 
primero, certifiquen la existencia de 
la enfermedad epidémica.

26. Sabido ésto, se empleará en 
todo la mayor energia con el fin de 
que entónces, más que nunca, tengan 
cumplido efecto las precauciones y 
medidas higiénicas aquí establecidas, 
vigilando cuidadosamente los Alcaldes 

: que el servicio médico y los deberes 
de las Autoridades subalternas sean 
cumplidos con la exactitud y precision 
que se previene.

27- En los establecimientos públi
cos y de Benéficencia en que haya 
muchos individuos se lavarán y pasa
rán por legia los efectos de cama y 
aun de vestir que hayan servido á los 
coléricos antes que vuelvan á servir á 
persona sana, y se desinfectarán sus 
habitaciones, recomendando esta mis
ma práctica en las casas particulares.

28. Se cuidará muy especialmen
te de que los auxilios espirituales se ad
ministren á los enfermos de modo que 
no ceusen impresi ones tristes y perjudi
ciales en los sanos; á cuyo fin, y cumpli
do lo prevenido en Real órdeu de 24 de 
Agosto de 1.834, se proh b rá el uso 
de las campanas, tanto para la admi
nistración de Sacramentos á los en

fermos, como para anunciar su falle
cimiento.

29. Inmediatamente después de la 
muerte de un colérico se harán sobre 
el cadáver, en su misma casa, asper
siones de agua clorurada, proporcio
nando al mismo tiempo ancha y libre 
ventilación.

30. Se procurará queda permanen- . 
cia de los cadáveres en las casas sea 
lo más corta posible, no verificándose 
sin embargo su traslación al cemente
rio hasta que conste con evidencia el 
fallecimiento.

31. En las poblaciones donde no 
hubiese Médicos destinados á recono
cer los cadáveres; ó sean comprobadas 
las defunciones, se nombrarán los que 
fuesen necesarios para certificar este 
hecho despues del proljo y conveniente 
exámen que el asunto requiere, y sin 
cuyo certificado uo podrá darse supul- 
tura á ningún cadáver.

32. Los .carruajes ó camillas des
tinados al trasporte de cadáveres irán 
siempre cubiertos, siendo estos condu
cidos al cementerio al amanecer ó al 
anochecer; pero sin pompa ni publi- 
C-dad.

33. Se observará una rígida poli
cía sanitaria en los cementerios, cui
dando de que no se eluda lo mandado 
repetidas veces, para qúe todos los ca
dáveres, sin distinción alguna, sean 
enterrados en cementerios situados á 
extramuros de las poblaciones, esta- 
bleciéndose provisionales donde no los 
hubiese ó donde no fuesen suficiente
mente espaciosos, haciendo q ¡e la 
hoya de las sepulturas tengan cinco 
piés de profundidad y- tolerando úni
camente, en circunstancias especiales, 
la práctica de abrir Carneros ó zanjas 
para varios cadáveres á la vez, echan-- 
do en todo caso una capa de cal sobre 
ellos, • -

34: No prodrán las Autoridades: 
primero, consentir la exposición de los 
cadáveres en las iglesias y campos 

santos; y segundo, permitir mas pu
blicación de estados de inválidos,' en
fermos y difuntos que los que sean 
formados con datos oficiales por la Au
toridad correspondiente.

35. Las precauciones higiénicas 
no han de abandonarse hasta algún 
tiempo despues de haber desaparecido 
la epidemia.

()Ss continuará.)

f^Gaceia del 14 de Julio de 1866.J

REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Teniente 
General D. Eusebio Colonge cese en 
el despacho del Ministerio de Ma
rina.

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Teniente General 
de la Armala D. Joaquín Gutiérrez 
de Rubalcava y Casal, Senador del 
Reino.

Veng’O eií^ nombrarle Ministro de 
Marina.

Vengo en disponer que D. Lorenzo 
Arrazola, Ministro de Gracia y Jus
ticia, cese en el despacho interino del 
Ministerio de Estado.

En atención á las circustancias que 
concurren en el Teniente Gener.il don 
Eus bio Calonge, Ministro que ha 
sido de Marina.

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estado. .

. De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
me ha presentado D.. Añtonio Gonza
lez Marqués de Valdeterrazo, del car
go de Presidente del Consejo de Esta
do, quedando muy satisfecha del
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54 
lido, lealtad é inteligencia con que 
io ha desempeñado.

En atención á las especiales circuns
tancias que concurren en D. Manuel 
de Seijas Lozano, Senador del Reino, 
y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros.

Vengo en nombrarle Presidente del 1 
Consejo de Estado.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
me ha presentado D. José Fernandez 
de la Hoz del cargo de Vicepresidente 
de la Junta de Estadística; quedando 
m y satisfecha del celo, inteligen- ’ 
cía y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Én atención á las circunstancias que 
concurren en D. José de Zaragoza, 
Diputado á Cortesque ha sido.

Vengo en nombrarle Vicepresiden
te de la Junta de Estadistica.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres- 
ponla á D. Benito Maria Vivanco, 
Gobernador de la provincia de Alava, 
quedando satisfecha del celo y leal
tad con que ha desempeñado dicho 
cargo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Alava á D. Florencio 
Janer, que pertenece al Cuerpo facul
tativo de Archiveros-Bibliot carios, y 
conforme á las reglas establecidas 
para los individuos del expresado 
Cuerpo.

^' De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D.'Eustaquio de Ibarreta del 
cargo de Gobernador de la provincia 
de Avila, quedando satisfecha del ce
lo y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

De acuerdo con mi Cónsejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Avila á D. Manuel 
Ureña, cesante del mismo cargo,

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Primitivo Seriñá, Gober
nador de la provincia de las Baleares, 
qu dando satisfecha del celo, y leal
tad con que ha .desempeñado dicho 
cargo. '

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, ,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de las Baleares á D. José 
Jover, cesante de igual cargo en la 
de Toledo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el j 
haber que por clasificación le corres
ponda á D, Manuel Martos Rubio, 
Gobernador de la provincia de Cana
rias, quedando satisfecha del celo, y 
lealtad con queha desempeñado dicho 
cargo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Canarias á D. Alonso 
del Hoyo y Roman.

¡ De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D. Santiago Sánchez Ra
mos del cargo de Gob mador de la 
provincia de Ciudad-Real, quedando 
satisfecha del Celo y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Ciudad-Real á don 
Agustin Salido, cesante del mi.3mo

1 cargo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D. Antonio Fernandez de 
Heredia y Valdés, Vizconde del Cer
ro, del cargo de Gobernador de la pro- 1 
víncia de Granada, quedando satisfe
cha del celo y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

De acuerdó con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de | 
la provincia de Granada á D. José 
Castillón, cesante de igual cargm en la 
de Almería.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á D. Ramón María Moreno 
Ruiz Dávalo_, Gobernador de la pro- 

! vincia de Guipúzcoa, quedando sa
tisfecha del celoy lealtad con que ha 
desempeñado dicho cargo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Guipúzcoa á D. Pedro 

! Elie s, Secretario cesante de varios
Gobiernos.

De acuerdó con mi. Consejo de Mi
nistros,

Vengó en declarar cesante con el

la provincia de Toledo á Don José 
Francés y Alaiza, c sante de igual 
cargo en la de Alicante.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho Don Manuel Somoza del 
cargo de Gobernador de la Provincia 
de Valladolid, quedando satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha des
empeñado.

. De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador, en 
comisión, de la Provincia de Vallado
lid á Don Mariano Herrero, Director 
general que ha sido de Administra
ción local en el ministerio de là Go
bernación.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, ,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á Don Antonio Maria Fernan
dez, . Gobernador de la provincia de 
Vizcaya, quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que ha desempeñado 
dicho cargo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, .

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Vizcaya á D. Ramón 
Fernandez Cendrara, cesante de igual 
cargó en la de Canarias.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, .

Vengo en admitir la dimisión que 
ha hecho D. Nicolas del Moral del 
cargo de Goberna ior de la provincia 
de Zamora quedando satisfecha del 
celo y lealtad con que lo ha desempe- 

i fiado. ■ .

De acuerdo con mi ConssjO de Mi
nistros,

Veiig’o en nombrar Gobernador de 
la provincia de Zamora á Don Fermín 
Ladrón de Cegama, cesante del mismo 
cargo.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano. El Pre
sidente del Consejo de Ministros.— 
Ramón María Narvaez.

RECTIFICACION.

Por una errata material de impren
ta al publicarse los decretos sobre 
Gobernadores en la Gaceta de ayer, 
aparecieron los relativos á Barcelona 
y.Huesca con los nombres de D. An
tonio Mendez Vigo y D. Constantino 
G ambel, siendo el primero D. Ignacio 
y Don Constancio el segundo.

.Madrid, 14 de Julio de 1866.

haber que por clasificación le corres- 
responda á Don Francisco Sarmiento 
Gobernador de la provincia de Huel
va quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que ha desempeñado dicho 
cargo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,. .

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de.Huelva á Don Fran
cisco Javier Betegón.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
li stros.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á Don Valentin Cabello, Go“ 
bernador de la provincia de Lérida, 
quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cargo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de,- 
la provincia de Lérida á Don Perfecto

1 Manuel de Olalde, cesante de dicho 
cargo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
j nistros.

Vengo en declarar cesante.con el 
haber que por clasificación le corres
ponda á Don Antonio de Quevedo yj 
Donis, Gobernador de la provincia de 
Logroño, quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que ha desempeñado 
dicho cargo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, ;

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Logroño á-Don Vicen
te Fernandez Urrutia.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le^corres
ponda á Don Santiago Luis Dupuy, 
Gobernador de la provincia dé Mála-, 

1 ga, quedando satisfecha del; celo y 
lealtad con que ha desompeñetdo dicho 
cargo. '

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Málaga á Don Joaquín 
Alonso, ceuinte del mismo cargo.

De acuerdo con mi Consejo de Mi- 
, nistros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que; por clasificación le cojres-, 
ponda á .'Don Ge aro Alas, Goberna
dor de la provincia de Toledo, que- 

, dando satisfecha del celó y lealtad pon 
que ha desempeñado dicho cargo . . .

De acuerdo con mi Consejó de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernádor de
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ilud, me ha presentado el Mariscal 
e Campo D. Francisco de Luxán; 
hiedando muy satisfecha dvd celo, 
nteligencia y lealtad con que los ha 
. esempeñado,

Dado en Palacio á doce de Julio 
Le mil ochocientos sesenta y seis. 
5stá rubricado de la Real mano.— 
51 Presidente del Consejo de M.nistros, 
—Ramón María Narvaez.

Ministerio de, Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud. ha 
presentado D. Luis María de la Torre 
del cargo de Director general de Regis
tro de la Propiedad; quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado, y declarándole cesan
te con el sueldo que por clasificación 
le corresponda.

Vengo en disponer que D. José Ma
ría Manresa y Navarro, Subsecretario 
del Ministerio de Graciay Justicia, se 
encarg’ue interinamente, y para qu v 
no sufra retraso, el mejor servicio, de 
la: Dirección general del Registro de 
la Propiedad, vacante por dimisión de 
D. Luis María de la Torre.

Dado en Palacio á trece de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano. —El Minis
tro de Gracia y Justicia,—Lorenzo 
Arrazola.

Ministerio de la Guerra.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
me ha presentado el Teniente General 
D. Fernando Fernandez de Córdova, 
Marqués de Mendigorria, del cargo 
de Director general de los cuerpos de 
Estado Mayor del Ejército y de Pla
zas; quedando muy satisfecha de la 
lealtad, celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce dé Julio 
de mil ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano, El 
Ministro de la Guerra,—Ramón Ma
ría Narvaez.

Ministerio de Fomento.
REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Instrucción pública á D. Severo 
Catalina del Amo, Diputado á Córt-s 
y Director general que ha sid del 
Registro de la Propiedad.

Dado en Palacio á tree?, de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis —Está 
rubricado de la Real mano. El 
Ministro de Fomento,—Manuel , de
Orovió. '

REAL ÓRDEN.

Ílmo. Sr. La Reina (q. D. g.), oida 
la Junta consultiva de. Caminos, Ca
nales y Puertos; y de conformidad con 
el parecer de la Consultoría de este 
Ministerio, se ha dignado resolver 
que al rescindirse los constratos de

Ministerio de la Guerra. ®
_ _ _ d

REALES DECRETOS. i

Vengo en admitir la dimisión que ^ 

me ha presentado el Teniente General ^ 
D. Cayetano Urbina y Daoiz del car- 
go de Vicepresidente del Tribunal Su- 
premo de Guerra y Marina; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

Vengo en nombrar Ministro del 
Tribunal Supremo de Guerra, y Ma
rina al Teniente General don Antonio 
Falcón y Abellán.

Vengo en admitir la dimisión que 
me ha presentado el Teniente General 
Don Pedro Mendin ¡eta y Mendinueta 
del cargo de Director general de Arti
llería; q edando muy satisfecha del 
celo é intolige icia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Veng’O en nombrar Director Ge
neral de Artillería al Teniente Gene
ral Don José Campuzano y Herrera.

Vengo en disponer que el Teniente 
Coronel de caballería D. Manuel Coig 
y Keyser, Oficial primero del Ministe
rio de la Guerra, cese en dicho cargo; 
quedando satisfecha del celo, lealtad e. 
inteligencia con que lo ha dés- 
empeñado. . .

Vengo ¡en nombrar Oficial-Archive
ro del Ministerio de la Guerra á Don 
Manuel Juan Diana, cesante del mis
mo cargo. .
1^ Dado en Palacio á trece de Julio de 
1363.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra, 
Ramón María Narvaez.

( Gaceta del 15 de Julio de 1866.J

Presidencia del Consejo de Ministros.

REALES DECRETOS.

. De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda á D. Enrique Cisneros, Go
bernador de la provincia de Cádiz; 
quedando satisfecha,del celo y lealdtad 
con que ha desempeñado dicho cargo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Veng’O en nombrar Gobernador de la 
provincia de Cádiz á D. Francisco 
Belmonte, cesante del mismo cargo,,

De acuerdo con mi Consejo de .Mi- 
nistros, , :

Vengo en admitir la dimisión que 
de los cargos de Consejero de Estado 
yBr sidente de la Sección de Go- 
bemaciony Fomento del mismo Conse
jo, y fundada en el mal estado de su

cada uno deberá rematarse por sepa
rado. . .

Las proposiciones se presentarán en. 
pliegos c rrados, arreglándose esacta- 
mente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para to- 
mar parte en la subasta, será dél tiho 
por ciento del presupuesto del trozo^ á 
que se refiere la ropos: cioñ. .

Este depósito podrá hacerse .en- me
tálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el ■•docu
mento q e acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida ins
trucción.

E el caso de que resultón dos ó 
mas proposiciones iguales para un 
mismo trozo, se celebrará en el acto'' 
únicamente entre sus a ¡tor ?s una 2.®' 
lic'tacion abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fiján
dose la primera puja, por lo menos én 
quinientos reales y quedando las de
más á volunta : de los licitadores, con 
tal que no ba’en de.cien real s. , . . .

Valladolid 10 de Julio de 1866.-7-; 
El Gobernador, Manuel Somoza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de......,'entèrado 

del anuncio public do por el Gobierno 
de la provincia de Valladolid con fecha. 
10 de J dio y de los requisitos y pon- 
di cion-^s que se exigen para la adjUg 
dicacion en pública subasta,- de los 
acopios necesarios para la Cónservá- 
eion de la carretera de....... Se coip- 
prom te á tomar á su cargo, los reíe- 
ridos acopios, con estricta s.ijeciqn a 
los expresados requisitos y condicionés 
por. la cantidad de...... (Aqui la pro
posición que se haga, .admitiendo o 
mejorando el tipo fijado, poniendo la 
cantidad en letra). • ■

(Fecha y firma del proponente.) ■

construcción de carreteras por causas 
independientes de la voluntad de los 
contratistas, se observen las siguien
tes reglas:

1 .‘‘ Las obras de fábrica que se 
hallen cerradas ó terminadas por com
pleto al acordarse la rescision deberán 
ser objeto de dos recepciones: una 
provisional verificada deSde luego, y 
otra definitiva cuando haya trascurri
do el plazo de garantía.

2 .^ Para todas las obras que no se 
hallen en el caso anterior, inclusas las 
de afirmado, y sea cual fuere el esta
do de adelantamiento en que se en
cuentren, se hará sin pérdida de tiem
po una sola y definitiva recepción.

3 .®' Para la recepción provisional 
de las obras de fábrica ya cerradas ó 
terminadas se extenderá un acta de 
reconocimiento separada de la que 
corresponde á todo lo demas que haya 
de recibirse desde luego definitiva
mente.

4 .^ Se tendrá especial cuidado de 
incluir tan solo en liquidación lasobras 
y trabajos que se hallen arreglados á 
las condiciones estipuladas.

5 .'‘ Aprobada la recepción y liqui
dación general de lo ejecutado y m-te
riales acopiados, se devolverá al con
tratista la correspondiente fianza re- 
teulóndole tan solo el 10 por 100 del 
valor de las obras, recibidas provisio
nalmente, y que quedan pendientes 
del plazo de garantía, cuyo 10 por 100 
continuará en depósito hasta qué se 
apruebe la recepción definitiva de las 
mismas.

De Real órden lo digo á V. S. L. 
para su inteligencia y efectos cunsi- 
guientes.—Dios guarde’ á V. S. L. 
muchos años.—Madrid, 4 de Julio de 
1866.—Vega de Armijo.
Sr. Director gúneralde Obras públicas.

SEGUADA SECCION.

Núm. 32.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de obras publicas, este 
Oobierno de provincia, ha señalado el 
dia 4 de Agosto y hora de las doce de 
su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios, d? ma
teriales para cmservacion de las car
reteras de 1.® y 2.® órde i de está 
vincia, por el año económico de 1800 
á 1866.

La subasta se .celebrará en los tér
minos prevenidos per la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852 y Reales ór
denes dé 1.® de Diciembre de 1858 y 
modificaciones á la misma de 15 de: 
Julio de 1859, en este Gobierno de 
provincia, hallándose de manifiesto en 
la sección de Fomento del mismo para 
conocimiento del público lospresupues
tos detalladosy los pliegos de condiem- 
nesfacultativas y económicas que han 
deregir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse 
estas contratas, las carreteras á q m 
corresponden y los presupuedos de los 
acopios para cad-á uno, son los que se 

1 designan en la nota que sigue á este 
anuncio. . .

Nose admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues
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TERCERA SECCION.

Núm, 45.

Gomisaria de Guerra de Valladolid .

^Z ComisG¡rio âe Gnerríí Inspector 
del liospitat militar de esta plaza.

Hace isabef : Que debiendo proceder- 
se á da venta de paja y trapo inútil, 
asi como de algunos efectos de hierro, 
cobre y bronce en igual estado, pro
cedente todo de rellenos, ropas y efec
tos que estuvieron al servicio del re
ferido establecimiento; y cumpliendo 
con lo dispuesto al efecto por el Exce
lentísimo Sr. Director general de Ad
ministración militar, se anuncia al 
público que para el dia 20 del presen
ce mes, á las diez de su mañana, se 
i^ocederá á la enagenacion de dichos 
artículos y efectos en los almacenes del 
mencionado hospital, ante la Junta 
económica del mismo, admitién lose 
las proposiciones y pujas de palabra 
que “së presenten adjudicíndose al 
mejor postor siempre que se cubra el 
precio de la tasación, y una vez veri
ficado, se entregará su importa al Ad
ministrador del referido servicio, de- 
tallándose al pié el peso de cada uno 
de aquellos.

Valladolid 13 de Julio de 1866.— 
FranciscoArias Valdés.

3762,634 kilógmós. 
26,441 Idem. 

7,590 Idem. 
91631 Idem. 
1'840 Idem.
0,460 Idem.

Trapo.................
Hierro y acero.. 
Cobre.................  
Bronce...............  
Plomo y estañó.

CUARTA SECCION.

D. José María de Undabeytia, Admi
nistrador principal de Hacienda pú
blica de esta-provincia, y Presiden
te de la Junta de evaluación y re
partimiento de esta 'Capital.

Hago saber á todos los propietarios 
de fincas rústicas, urbanas y ganade
ría, administradores, encargados, co
lonos y arrendatarios de las mismas, 
veoinos y forasteros de esta Ciudad, 
que habiéndose practicado el reparti
miento individual de los cupos que á 
la misma han correspondido por dicha 
eontribúcion y recargos, en el año eco
nómico que dió principio en 1.” de Ju
lio actual, y concluye en 30 de Junio 
de 1887, he dispuesto se hale de ma
nifiesto al público en las oficinas de 
de mi cargo, sitas en el ex-convento 
de San Gregorio, por término de 10 
dias contados desde el 16 al 25 del ac
tual, eon objeto de que los contribu
yentes se enteren de la cuota que les 
ha correspondido y puedan reclamar 
de agravio, tan solo por error en la 
aplicación del tanto por 100 que ha 
servido de tipo para el señalamiento 
de aquella.

Va^olid 14 de Julio de 1866.—

José María de Undabeytia.—P. E. 
Antonio de Torres, Secretario.

QUINTA SECCION.

TRIBUNAL DE COMERCIO DE 
VALLADOLID.

Para facilitar en lo posible la ena
genacion dé los artículos de quincalla 
ferretería, clavazón, herramientas, 
camas y balaustres de hierro, crista
lerías, batería de cocina, papel pintado 
y demas géneros que constituían el 
antiguo comercio de los Sres. A. de 
Zarraoa. y Compañía, el Sr. Ju z Co
misario de su quiebra ha aoordado 
continue dicha venta con la rebaja de 
un veinticinco porciento, verificándose 
al por mayor en el almacén casa calle 
de la Victoria, número 7, desde el 
dia veinte d 1 actual, de ocho de la 
mañana á tres de la tarde.

Lo que por disposición del indicado 
Sr. Juez se hace público por medio 
drí presente.

Valladolid diez y seis de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.—El 
Escribano actuario, Juan Lefort.

Núm. 48.

Ayuntámiento Constitucional de 
Pedrajas de San Esteban.

Deb’'endo proveerse la plaza de 
guarda local del pinar de estos propios, 
vacante p3r separación del que la ob
tenía, cuyo sueldo anual es de doscien
tos escudos que percibirá el agraciado 
por trimestres vencidos del fondo 
municipal, se hace saber al público 
para que puedan solicitaría los que no 
sean vecinos ni naturales del distrito 
y tengan las circunstanc as de ser 
menores de cuarenta años; saber leer 
y escribir; haber servido con buena 
nota en la Guardia Civil, ejército. 
Carabineros ó en igual destino, y en 
el de guarda del campo de algam pue
blo; advirtiendo que las solicitudes S3 
han de près ntar en el gobierno civil 
delà provincia debidamente documen
tadas en el término de diez dias, á 
contar desde en el que tenga lugar 
la inserción del presente en el boletín 
O/leial dà ella.

Pedrajas de San Esteban 13 de Ju
lio de 1866.—El Presidente,—Juan 
Basas.—El Secretario, Salustiano 
Muñoz y Giraldez.

Núm. 50.

Aj^Úfitamiento Constitucional de 
ViUabañez.

No habiéndose presentado licitado
res á las especies de consumo del acei
te y jabón de esta villa y el vinagre 
del agregado Peñalba de Duero para 
el presente año económico, se ha se

ñalado para su único remate el dia 22 
próximo á las once, de la mañana en la 
Sala Consistorial de esta villa bajo 
del pliego de condiciones del expe
diente que está de manifiesto en la 
Se retaría del mismo Ay ntamiento. 
. ViUabañez y Julio 13 de 1866.— 
El Alcalde, Juan Pesquera.

Núm. 24.

Ayuntamiento Constitucional de 
Quintanilla de Abajo.

No habiéndose presentado á la en
trega de quintos el soldado Felix Tri- 
beriz Barrio, número tr.s, por el cupo 
de este pueblo, á pesar de las dili
gencias practicadas por las Autorida
des de esta Provincia, las de Aréva
lo y Albacete para su filiación, se en
carga á dicho mozo, sus parientes, 
amo, ó persona de que dependa com
parezca ante el Ayuntamiento que 
presido á esponer en término de seis 
dias dé la inserción en el último pe- 
riódico ó jloletin las causas que 
hayan motivado su falta de presenta
ción, en el concepto que de no verífi- 
carló, se continuará el espediente de 
profugo conforme á lo prevenido en el 
artículo 115 de la ley de reemplazos 
vi ge ate y comunicación del Sr. Go
bernador de la provincia, fecha cinco 
del corriente.

Quintanilla de Abajo y Julio 7 de 
186o.—El Alcalde Anselmo Rodrí
guez.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este día corres
pondiente á 62 impone.ntes, de los 
cuales 3 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 15,294.

Se ha devuelto á petición de 8 in
teresados la cantidad de reales vellón 
14,471-41 en metálico.

Valladolid 15 deJul o de 1863.—^E1 
Director de semana, Eladio Chace!.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts.

Se han dado por20em- 
peños sobre alhajas. . . 10,105 » i 

Se han cobrado por 13 i 
desempeños sobre alba- ! 
jas. . . . . . . . 7,224 40!

Se han dado por 14 le- : 
tras   . 53,700 »

Se han cobrado por 15 
letras. . . '53,900

Valladolid 15 de Julio de 1866.—
El Director de semana, Antonino 
.Santos. • . '

PÉRDIDA.

El dia 12 del corriente han desapa
recido del pueblo de Pollos, dos caba
llerías mayores, una yegua y una 
muía.

La yegua castaña oscura, de seis 
cuartas, poco mas ó menos, con una 
estrella en la frente, y una rozadura 
en el muslo izquierdo, como del gran
dor de un duro, y los cascos de atras 
son alagartados, bien puesta, es de 
Santrígo Rodríguez de dicho pueblo 
de Pollos.

La muía de la misma edad y la mis
ma alzada ó algo mas alta que la ye
gua, á los encuentros del socollar, 
está un poco rozada, tambien bien 
puesta, castaña, dicha muía es de 
Bernardo Lopez, tambien del mismo 
pueblo.

La persona que sepa el paradero ó 
las pueda- haber recojido, tendrá la 
bonJad de avisar á dichos Señores 
para mandarías recojer y pagar los 
gastos que hubiesen hecho.

AVISO
Á LOS

ALCALDES Y SECRETARIOS.

En fa Impréntn de esté periódico 
se encuentran de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

E tados d , los edificiospúblicos que 
se hallen destinados á diferentes ser
vid s municipales. .

Talones para las contribuciones 
territorial y subsidio.

Papel de amillaramiento y repar
timiento con cabezas^

Papel para las matrículas de sub
sidio. ,

Papeletas de aviso y conminación 
para las contribucio es.

Estados sanitarios.
Presupuestos de gastos é ingresos. 
Liquidación de gastos é ingresos. 
Estados comparativos.
Filiaciones de soldados y suplentes.
Listas de mozos tallados.
Relacio es de los quintos que pasan 

á la capital y estractos de los expe
dientes eo 1 arreglo todo á los últimos 
modelos publicados en los boletines 
oficiales de lo. provincia,.

La documentación que necesiten 
los Ayuntamientos para cuentas mu
nicipales y pósitos.

Libramientos, cargaremes, cartas 
dé pagó y todos cuantos impresos ne
cesiten los Ayubtamientos.

Fés de vida.
Igualmente nos encargaremos de 

cualquier impresión que se sirvan 
coiiliarnos .«eguro que pondremos 
los medios para dcjarles satisfechos.

VALLADOLID.
Iihprenta de Maldonado y Compañía.

CaUe^de la Victoria, '24.
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